
Exhortación pública de los obispos venezolanos

Anhelos  de unión

El título completo del documento de 

exhortación que la Conferencia Episcopal 

Venezolana hizo llegar a los medios es Anhelos 

de unión, justicia, libertad y paz para Venezuela. 

Es un texto importante en la hora que vive el 

país. He aquí su transcripción completa

A  todos los sacerdotes y diáconos, a los 
miembros de instituto de vida consagra-
da, a todos los fieles católicos y a las 
personas de buena voluntad:

1. Al comenzar este Año Bicentenario 
de la Declaración de la Independencia, 
los arzobispos y obispos de Venezuela 
saludamos y bendecimos afectuosamen-
te a todos los venezolanos, y les hacemos 
una cordial invitación a crecer en la es-
peranza y la confianza en Dios, Padre 
misericordioso, Señor de la historia. La 
celebración de la Navidad nos ha recor-
dado que Dios es amor1 y que Jesucristo 
está con nosotros2, para comunicarnos 
vida, paz y felicidad plena y eterna.

2. Reunidos en nuestra XCV Asamblea 
Ordinaria queremos compartir con todos 
los fieles católicos y con todos los hom-
bres y mujeres de buena voluntad nues-
tra preocupación sobre la actual situa-
ción del país, al cual servimos con nues-
tra misión pastoral. Igualmente nos pro-
ponemos iluminar a la luz del Evangelio 
de Jesucristo, de la Doctrina Social de 
la Iglesia y de los principios éticos uni-
versales, la difícil coyuntura histórica DO
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que vive hoy nuestra patria. Nuestro 
presente llamado a la unidad, la libertad 
y la paz quiere ser una contribución al 
entendimiento político y social, a la edi-
ficación de una sociedad fundamentada 
en el respeto a la vida y a la dignidad 
de toda persona, en el imperio de la 
verdad y de la justicia, en el pluralismo, 
la inclusión social y la democracia. 

soLidaridad con Los damnificados 
3. Ante todo, expresamos nuestro 

afecto y más viva solidaridad con las 
víctimas de las copiosas lluvias caídas 
en la mayor parte del territorio nacional 
durante los últimos meses del pasado 
año 2010. Ellas, y la carencia de una 
política de prevención y de planificación 
sostenida que minimice los efectos de 
las catástrofes naturales, han ocasionado 
la lamentable pérdida de algunas vidas 
humanas y de numerosas viviendas, es-
pecialmente de compatriotas de escasos 
recursos materiales. Damos gracias a 
Dios por la solidaridad y diligencia que 
han demostrado con nuestros hermanos 
necesitados los organismos del Gobier-
no tanto nacional, como estadales y mu-
nicipales,  así como  instituciones, aso-
ciaciones privadas y personas particu-
lares. La acción solidaria de la Iglesia no 
se hizo esperar. Numerosas parroquias, 
escuelas e instituciones han sido centros 
de acopio, y recibieron en sus instala-
ciones a los damnificados. Caritas de 
Venezuela recibió toneladas de alimen-
tos y artículos de primera necesidad, 
provenientes de comunidades parro-
quiales y de entidades privadas, y dis-
tribuyó dicha ayuda a nuestros herma-
nos, sin ningún tipo de discriminación 
social, religiosa o ideológica3.

4. Ahora, pasada la etapa de la emer-
gencia, es necesario que el Estado rea-
lice un trabajo serio,  responsable y efi-
caz para solucionar problemas estruc-
turales de vialidad y vivienda. Además, 
mientras haya damnificados en los re-
fugios, los venezolanos hemos de apo-
yarlos con nuestra solidaridad concreta. 
En este sentido pedimos a los agentes 
de pastoral, y a los grupos apostólicos 
organizarse para continuar aliviando el 
sufrimiento de nuestros hermanos. Re-
cordemos que en cada persona, y espe-
cialmente en los más necesitados, en-
contramos a Nuestro Señor Jesucristo4, 

quien nos exige amar preferencial y des-
interesadamente a los pobres.

200 años de La decLaración de 
indePendencia 
5. El 5 de julio de este año 2011 ce-

lebraremos, Dios mediante, el Bicente-
nario de la Declaración de nuestra In-
dependencia como nación. Ya en enero 
del año pasado, el Episcopado venezo-
lano publicó una Carta Pastoral donde 
compartía con la comunidad nacional 
algunas reflexiones sobre el significado 
y actualidad de este acontecimiento pa-
ra la Venezuela contemporánea5. Hoy 
queremos recordar que aquella solemne 
Declaración de 1811 comenzaba invo-
cando y poniendo a Dios por testigo de 
la rectitud de sus propósitos, manifes-
tando explícitamente su ubicación den-
tro del marco espiritual de la tradición 
cristiana e inspirándose en ideales de 
libertad y de justicia, de unidad y de 
paz6.

6. Los fundadores de la República em-
prendieron, con valentía y sacrificio, el 
largo camino de construir una nación 
libre, soberana e independiente, funda-
mentados en el respeto de la dignidad 
y en la vocación a la libertad de toda 
persona. El mejor homenaje que hoy 
podemos tributar a su memoria es hon-
rar y profundizar, en nuestras leyes y en 
nuestras instituciones republicanas, los 
ideales que los inspiraron para buscar 
el bien de la Patria, y respetar la volun-
tad y decisión del pueblo. 

La situación PoLítica y sociaL 
7. En este sentido, los obispos de Ve-

nezuela consideramos un ineludible im-
perativo ético y legal el respeto a la le-
tra y al espíritu de la Constitución vi-
gente. Ella es el fundamento jurídico del 
estado de derecho y la garante principal 
de los derechos del pueblo y de cada 
persona en particular, de la convivencia 
pacífica entre los ciudadanos y del co-
rrecto funcionamiento de las institucio-
nes públicas y privadas.

8. Ahora bien, en diciembre pasado, 
en medio de la calamidad pública pro-
vocada por las persistentes lluvias, y 
durante el acostumbrado receso de ac-
tividades, el Gobierno y la Asamblea 
Nacional priorizaron una agenda ideo-
lógica destinada a la implantación de 
un sistema socialista y totalitario de Es-
tado y de gobierno contrario a la vigen-
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te Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela, aprobada por vota-
ción popular el 15 de diciembre 1999. 
Recordemos que la propuesta de refor-
ma para adecuarla al actual proyecto 
ideológico del Ejecutivo nacional, que 
excluye y discrimina a quienes no com-
partan la ideología socialista, fue recha-
zada por la voluntad del pueblo expre-
sada en el referendum del 2 de diciem-
bre de 2007.

9. En ese marco se ha dictado una ley 
habilitante que confiere poderes espe-
ciales al Presidente de la República para 
legislar por un lapso de 18 meses con la 
justificación de la gravísima emergencia 
de infraestructura en vialidad y vivien-
das provocada por las lluvias. Esta ley 
confiere al Presidente poderes especia-
les para legislar en aspectos que nada 
tienen que ver con dicha emergencia, y 
delega en el Ejecutivo una facultad ex-
traordinaria, más allá del período para 
el cual fueron electos los anteriores di-
putados, limitando así a la nueva Asam-
blea Nacional en una de sus facultades 
esenciales. Esto es un inaceptable des-
conocimiento de la voluntad popular 
expresada en las elecciones legislativas 
del pasado 26 de septiembre.

10. La Asamblea, en menos de un mes, 
aprobó veinticinco leyes, muchas de las 
cuales contienen disposiciones que res-
tringen derechos y garantías de los ve-
nezolanos, e incorporan propuestas de 
la reforma a la Constitución que fueron 
rechazadas por el pueblo en el referen-
dum del 2 de diciembre de 20077. Nos 
preocupan, entre otras, las así llamadas 
“leyes del Poder Popular”, que confieren 
atribuciones a las “comunas, directamen-
te vinculadas al Ejecutivo Nacional, con 
menoscabo de la forma federal descen-
tralizada del Estado8, pues no se corres-
ponden con la organización político- te-
rritorial de la República establecida en 
la Constitución, crean unas estructuras 
nuevas, con un contenido ideológico 
excluyente, centralizador y presidencia-
lista, e invaden el ámbito de competen-
cias de las gobernaciones, alcaldías y 
parroquias.

11. Leyes relacionadas, entre otras co-
sas, con las telecomunicaciones y la res-
ponsabilidad social de radio y televisión, 
con partidos políticos, con las universi-
dades –ley aprobada por la Asamblea y 
devuelta por el Presidente–, conllevan 
limitaciones a derechos fundamentales 
de los ciudadanos, condicionan la liber-
tad de conciencia y pretenden afianzar 

el pensamiento único y la hegemonía  
comunicacional del Gobierno. Por otra 
parte el Ejecutivo prosigue las expropia-
ciones, sin cumplir los procedimientos 
establecidos en la Constitución, atentan-
do así contra la propiedad, derecho ina-
lienable y constitucional de cualquier 
persona.

12. Las nuevas leyes poco tienen que 
ver con los problemas reales del país. En 
efecto: la situación de Venezuela es ya 
muy grave por el auge incesante de la 
inseguridad y de la violencia que impe-
ra especialmente en las grandes ciudades 
y en las zonas fronterizas; por la con-
tracción económica, y el progresivo en-
deudamiento del país; por el inmenso 
déficit de viviendas y los problemas en 
la vialidad; por el encarecimiento conti-
nuo del costo de la vida que afecta es-
pecialmente a los más pobres, y los pro-
blemas de suministro de alimentos; por 
la inhumana situación de las cárceles y 
la deficiente administración de justicia, 
caracterizada por el retardo procesal en 
la mayoría de los juicios. En vez de re-
solver estos problemas, las recientes leyes 
crean una gravísima situación política, 
pues con ellas se pretende imponer a los 
venezolanos un sistema socialista estati-
zante y totalitario, que amplía el círculo 
de la pobreza, y agudiza la dependencia 
del pueblo respecto de un poder centra-
lista. Desde el punto de vista ético, con-
sideramos que esta manera de proceder 
no resuelve los problemas de la gente, 
cercena algunos de sus derechos, e irres-
peta y desconoce la voluntad popular 
mayoritaria expresada reiteradamente 
por medio del voto. 

13. La Asamblea realizó además una 
nueva modificación al Reglamento Inte-
rior y de Debates que minimiza al Poder 
Legislativo como institución democrática 
de representación, control y legislación, 
pues no sólo reduce las posibilidades de 
intervención de los diputados, sino que 
obstaculiza el funcionamiento del Par-
lamento, institución esencial del sistema 
democrático.

14. Como ciudadanos, como cristianos 
y pastores de la Iglesia, los obispos no 
podemos callar. Jesús nos enseña que el 
poder no debe ser ejercido como un do-
minio sobre los demás, como si los go-
bernantes fueran dueños de las naciones, 
sino más bien como un servicio a todos9. 
Por lo tanto, para nosotros los cristianos 
el poder no es un fin en sí mismo. Es un 
servicio de los gobernantes al bien co-
mún de todos los ciudadanos. Las auto-
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ridades del Estado no pueden asumir el 
control total de la vida de las personas, 
y tampoco establecer las condiciones 
para eternizarse en el ejercicio del poder. 
Es contrario a los valores cristianos, a 
los derechos humanos y al sentido co-
mún destruir al que piensa diferente, o 
condenarlo al silencio10. 

15. Nos preocupa hondamente la nue-
va radicalización política, pues sin duda 
provoca una gravísima situación de con-
flicto. En 1998, La Conferencia Episcopal 
Venezolana manifestó su rechazo a cual-
quier tentación totalitaria11. Ahora nos 
encontramos ante la pretensión de im-
poner un sistema político socialista-mar-
xista y totalitario, contrario al sistema 
democrático consagrado en la Constitu-
ción de 1999, y reafirmado con el recha-
zo a la propuesta de reforma constitu-
cional. Los obispos consideramos que 
esta imposición es moralmente inacep-
table, pues ofende la dignidad de cada 
persona, creada a imagen y semejanza 
de Dios, desconoce la soberanía popu-
lar y vulnera gravemente el bien común, 
la institucionalidad democrática y los 
derechos de los venezolanos.

trabajar Por La Paz: exigencia 
irrenunciabLe 
16. Por ese motivo hacemos un res-

petuoso pero apremiante llamado al Go-
bierno nacional y a los dirigentes del 
partido de gobierno a que tomen con-
ciencia de la peligrosa situación que 
están generando, y de la gravísima res-
ponsabilidad que tienen ante Dios y an-
te el país. Les pedimos respetar las exi-
gencias democráticas del pueblo vene-
zolano plasmadas en la Constitución de 
1999, y rectificar su propósito de esta-
blecer la hegemonía absoluta del Estado 
sobre todos los espacios y aspectos de 
la vida de Venezuela. Esta pretensión 
compromete la libertad, la justicia y los 
derechos constitucionales del pueblo. 
Sería un gesto positivo para la estabili-
dad democrática si, en acatamiento a la 
voluntad popular expresada en las elec-
ciones legislativas del pasado 26 de sep-
tiembre de 2010, se devolviera a la 
Asamblea Nacional todas sus facultades 
legislativas.

17. A los otros actores políticos los 
convocamos a trabajar firme y demo-
cráticamente en defensa de los derechos 
de los ciudadanos descartando cualquier 
tentación de fuerza. A los líderes del 
Gobierno y de la oposición los llama-

mos a la sensatez y a la reflexión, al 
diálogo verdadero, y a promover el en-
cuentro y la unidad entre todos los ve-
nezolanos. Todos debemos resolver los 
conflictos de manera pacífica y estamos 
obligados a trabajar por la paz. Por su-
puesto, los líderes políticos deben tra-
bajar desinteresada y democráticamente 
en la promoción y defensa del bien co-
mún, y de los derechos y aspiraciones 
del pueblo venezolano. Igualmente, los 
otros actores sociales, empresariales, la-
borales, culturales, y comunicadores so-
ciales, tienen una responsabilidad que 
han de ejercer cabalmente. Todo actor 
social debe escuchar a la gente, estar 
con ella, defender sus derechos y traba-
jar por el bien común. 

18. A quienes se sienten agredidos y 
angustiados por la actual situación po-
lítica les corresponde constitucional-
mente participar en forma responsable 
y activa, de manera pacífica y democrá-
tica, pero firme y decidida, en la pro-
moción y defensa de sus irrenunciables 
derechos, de la libertad, de la justicia y 
de la paz. Todos los ciudadanos y, de 
manera particular los cristianos, estamos 
llamados a dar nuestra contribución al 
bien común, exigiendo con firmeza el 
respeto del orden constitucional y legal, 
y colaborando a la resolución pacífica 
de los conflictos. Esta es la actitud que 
esperamos marque el ejercicio legislati-
vo y contralor de la recién instalada 
Asamblea Nacional. Nadie debe delegar 
en otros su propia responsabilidad de 
ser constructor de la paz.

19. Por nuestra parte, los obispos de 
Venezuela, pastores y hermanos de to-
dos sin distinción de ningún tipo, y con-
sagrados por vocación al servicio de 
nuestro pueblo, manifestamos nuestra 
indeclinable disponibilidad a trabajar 
por Venezuela, a ser factores de unidad, 
y a ejercitar y a promover el diálogo 
constructivo entre todos los sectores de 
la sociedad.

concLusión
20. En este Año Bicentenario fortalez-

camos la esperanza en Dios, fuente de 
todo bien, y trabajemos decididamente 
por una sociedad fraterna y solidaria, 
justa, libre y pacífica, como la que so-
ñaban los Padres de la Patria hace dos-
cientos años. Es preciso que todos los 
sectores políticos y sociales descarten 
la violencia verbal, legal o física como 
medio para resolver los problemas. Ha-

 EnEro-fEbrEro 2011 / SIC 731 29



cemos un llamado a desterrar el odio y 
la discordia, el revanchismo el insulto y 
las consignas de muerte. Se ha de res-
petar incluso a quienes tienen opiniones 
políticas diferentes. Todo se pierde con 
la violencia. Todo se gana con el respe-
to, el diálogo y el encuentro cívico y 
fraterno.

21. Escuchemos las palabras de Jesu-
cristo: “Dichosos los que trabajan por la 
paz, porque ellos serán llamados los hijos 
de Dios”12. Oremos intensa y confiada-
mente a Cristo, “Rey pacífico”13, para que 
nos conceda a todos ser esforzados cons-
tructores de la paz. Colocamos estas in-
tenciones en las manos amorosas de Ma-
ría Santísima, Nuestra Señora de Coro-
moto, a quien rogamos interceda por el 
futuro, la prosperidad y la reconciliación 
de todos los venezolanos. ¡Dios bendiga 
a su pueblo con la paz!14

Con nuestra afectuosa bendición epis-
copal, 

Caracas, 11 de enero de 2011.
Los arzobispos y abispos de Venezuela.

notas 

1.   I Jn,4,8.        

2.   Mt, 28,20.

3.  Hasta el 31 de diciembre Cáritas de Venezuela ha distribuido 180 

toneladas de alimento y enseres varios;  dos mil kits de higiene y 

veinte toneladas de ropa; 37 toneladas de agua; mil colchonetas 

con sus respectivas sábanas; quinientos kits de limpieza; se le 

proporcionó ayuda psicológica a 200 damnificados; se dotaron 

cien albergues con primeros auxilios; con el apoyo de Sánitas 

de Venezuela se entregaron doscientas cajas de Cruz roja con 

medicamentos para la atención primaria. En todos los estados en 

emergencia a través de agentes pastorales y voluntarios de Cáritas, 

con el apoyo de los párrocos locales, se prodigó acompañamiento 

espiritual y pastoral. Hasta el 31 de diciembre se recibió un millón 

de bs.f en alimentos y enseres y 800 mil bs.f en donación a las 

cuentas de Cáritas. 

4.    Cf. Mt, 25, 40.

5.  Conferencia Episcopal Venezolana: “Carta Pastoral sobre el 

bicentenario de la Declaración de Independencia de la república”, 

XCIII Asamblea ordinaria del Episcopado Venezolano, Caracas 12 de 

enero de 2010.

6.   op. cit. nn  6 y 8.      

7.   En este sentido  han  sido denunciadas por los presidentes de las 

Academias nacionales como un “desconocimiento del estado de 

derecho” Pronunciamiento, 22 de diciembre de  2010.  

8.   Cf. Constitución de la república bolivariana de Venezuela (1999), 

art 4.     

9.   Cf. Mc, 10, 42-44.

10.  “Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expre-

sión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus 

opiniones”. Declaración Universal de los Derechos Humanos, art.19, 

onU, 1948.            

11.  reiteramos lo afirmado por la Conferencia Episcopal Venezolana en 

vísperas de las elecciones presidenciales del año 1998: “La Iglesia 

en Venezuela, que ha acompañado el proceso democrático, rechaza 

todo inmovilismo y tentación totalitaria, ratifica su compromiso por 

una auténtica democracia, se compromete en su fortalecimiento… 

(Declaración ante las elecciones” 23 de octubre de 1998, en 

“Compañeros de Camino, CEV,  Ediciones  Trípode, 2000).

12.  Mt, 5, 9.      

13. Is, 9,5.

14.  Cf. Sal. 29,11.
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